RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0000740 , E. 618/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública N° 22/2011 cuyo objeto es la prestación de servicio de limpieza en dicha Secretaría de Estado y otras dependencias;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.10.2011 acordó no efectuar observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 6:504.720 (precio anual con impuestos incluidos), una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador Competente y previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que en las actuaciones remitidas consta nota de la empresa Yolby S.A. mediante la cual acepta la ampliación de la licitación de obrados y señala el monto del servicio reajustado por paramétrica;
3) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior ampliando la Licitación de referencia por el plazo de 12 (doce) meses por un total de $ 8:376.720 impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 8:376.720 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado;
3) Cometer asimismo al Contador Delegado, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010;

4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones”.-
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